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LEGISLACIÓN 
 

 

 

         

España 

1/5/2019 

Resolución de 22 de abril de 2019 de la Secretaría General Técnica, en virtud del artículo 24.2 de la 
Ley 25/2014, de 27 de noviembre, de Tratados y otros Acuerdos Internacionales. 

2/5/2019 

Intercambio de Notas Verbales por el que se enmienda del Anexo del Acuerdo sobre Transporte Aéreo 
entre el Reino de España y el Estado de Qatar, hecho el 26 de abril de 2011, hecho en Doha el 19 y 
20 de noviembre de 2014. 

3/5/2019 

Resolución de 10 de abril de 2019, de la Subsecretaría, por la que se aprueba la Carta de servicios 
2019-2022 de la Presidencia del Gobierno. 

4/5/2019 

Corrección de errores del Real Decreto 211/2019, de 29 de marzo, por el que se aprueba la oferta de 
empleo público para el año 2019. 

6/5/2019 

Real Decreto 299/2019, de 26 de abril, por el que se modifica el Catálogo de la Red de Carreteras del 
Estado. 

Acuerdo de 11 de abril de 2019, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se publica el Acuerdo de 12 de marzo de 2019, de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior 
de Justicia de la Región de Murcia, relativo a las normas de reparto de los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de Murcia. 

Acuerdo de 11 de abril de 2019, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se publica el Acuerdo de 11 de febrero de 2019, de la Sala de Gobierno del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, que aprueba la modificación de las normas generales sobre 
composición, funcionamiento y reparto de asuntos de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, para 
el año 2019. 

7/5/2019 

Orden TFP/503/2019, de 22 de abril, por la que se crea y regula la Comisión Ministerial de 
Administración Digital del Ministerio de Política Territorial y Función Pública. 

Acuerdo de 11 de abril de 2019, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se publica el Acuerdo de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, 
relativo a la aprobación de las normas generales que han de regir la composición, funcionamiento y 
reparto de asuntos entre las secciones de la Sala de lo Contencioso-Administrativo. 

8/5/2019 

Resolución de 24 de abril de 2019, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la que 
se fija el precio medio de la energía a aplicar en el cálculo de la retribución del servicio de gestión de 
la demanda de interrumpibilidad prestado por los consumidores de los sistemas eléctricos de los 
territorios no peninsulares a los que resulta de aplicación la Orden ITC/2370/2007, de 26 de julio, 
durante el segundo trimestre de 2019. 

http://www.araozyrueda.com/
PDF%20(BOE-A-2019-6480%20-%2061%20págs.%20-%20571%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-6480%20-%2061%20págs.%20-%20571%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-6543%20-%202%20págs.%20-%20221%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-6543%20-%202%20págs.%20-%20221%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-6543%20-%202%20págs.%20-%20221%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-6594%20-%201%20pág.%20-%20212%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-6594%20-%201%20pág.%20-%20212%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-6609%20-%201%20pág.%20-%20219%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-6609%20-%201%20pág.%20-%20219%20KB)
https://www.boe.es/boe/dias/2019/05/06/pdfs/BOE-A-2019-6660.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/05/06/pdfs/BOE-A-2019-6660.pdf
PDF%20(BOE-A-2019-6676%20-%202%20págs.%20-%20158%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-6676%20-%202%20págs.%20-%20158%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-6676%20-%202%20págs.%20-%20158%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-6676%20-%202%20págs.%20-%20158%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-6677%20-%2017%20págs.%20-%20298%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-6677%20-%2017%20págs.%20-%20298%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-6677%20-%2017%20págs.%20-%20298%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-6677%20-%2017%20págs.%20-%20298%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-6677%20-%2017%20págs.%20-%20298%20KB)
https://www.boe.es/boe/dias/2019/05/07/pdfs/BOE-A-2019-6696.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/05/07/pdfs/BOE-A-2019-6696.pdf
PDF%20(BOE-A-2019-6745%20-%2010%20págs.%20-%20225%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-6745%20-%2010%20págs.%20-%20225%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-6745%20-%2010%20págs.%20-%20225%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-6745%20-%2010%20págs.%20-%20225%20KB)
https://www.boe.es/boe/dias/2019/05/08/pdfs/BOE-A-2019-6808.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/05/08/pdfs/BOE-A-2019-6808.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/05/08/pdfs/BOE-A-2019-6808.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/05/08/pdfs/BOE-A-2019-6808.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/05/08/pdfs/BOE-A-2019-6808.pdf
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9/5/2019 

Real Decreto 311/2019, de 26 de abril, por el que se modifican los anexos II.2 y V.2 de la Ley 15/2003, 
de 26 de mayo, reguladora del régimen retributivo de las carreras judicial y fiscal. 

10/5/2019 

Orden TMS/513/2019, de 25 de abril, por la que se modifica la Orden TIN/866/2010, de 5 de abril, por 
la que se regulan los criterios que, en su función de colaboración con la Seguridad Social, deben 
seguir las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social y 
sus entidades y centros mancomunados, en la gestión de los servicios de tesorería contratados con 
entidades financieras. 

Resolución de 8 de mayo de 2019, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se actualiza el Anexo 1 incluido en la Resolución de 4 de julio de 2017, de la Secretaría General 
del Tesoro y Política Financiera, por la que se define el principio de prudencia financiera aplicable a 
las operaciones de endeudamiento y derivados de las comunidades autónomas y entidades locales. 

Corrección de errores de la Circular 2/2019, de 29 de marzo, del Banco de España, sobre los 
requisitos del Documento Informativo de las Comisiones y del Estado de Comisiones, y los sitios web 
de comparación de cuentas de pago, y que modifica la Circular 5/2012, de 27 de junio, a entidades 
de crédito y proveedores de servicios de pago, sobre transparencia de los servicios bancarios y 
responsabilidad en la concesión de préstamos. 

Resolución de 9 de mayo de 2019, de la Presidencia de la Junta Electoral Central, por la que se 
corrigen errores en la de 29 de abril de 2019, de proclamación de candidaturas a las elecciones de 
diputados al Parlamento Europeo convocadas por Real Decreto 206/2019, de 1 de abril, a celebrar el 
26 de mayo de 2019, y se da cumplimiento a las Sentencias de 6 de mayo de 2019 dictadas por 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid. 

Instrucción 1/2019, de 25 de abril, de la Fiscalía General del Estado, sobre las Juntas de Fiscalía. 

Resolución de 3 de mayo de 2019, del Banco de España, por la que se publican los índices y tipos 
de referencia aplicables para el cálculo del valor de mercado en la compensación por riesgo de tipo 
de interés de los préstamos hipotecarios, así como para el cálculo del diferencial a aplicar para la 
obtención del valor de mercado de los préstamos o créditos que se cancelan anticipadamente. 

11/5/2019 

Instrumento de ratificación del Acuerdo por el que se crea la Fundación Internacional UE ALC (Unión 
Europea-América Latina y el Caribe), hecho en Santo Domingo el 25 de octubre de 2016. 

Real Decreto 312/2019, de 26 de abril, por el que se aprueba el Estatuto del Organismo Autónomo 
Centro de Estudios Jurídicos. 

14/5/2019 

Corrección de erratas de la Resolución de 4 de abril de 2019, de la Presidencia de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, por la que se modifica la de 24 de marzo de 1992, sobre 
organización y atribución de funciones a la inspección de los tributos en el ámbito de la 
competencia del Departamento de Inspección Financiera y Tributaria. 

Resolución de 6 de mayo de 2019, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa, por la que se publica la relación de normas europeas que han sido ratificadas durante el 
mes de abril de 2019 como normas españolas. 

Resolución de 6 de mayo de 2019, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa, por la que se publica la relación de normas UNE anuladas durante el mes de abril de 2019. 

Resolución de 6 de mayo de 2019, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa, por la que se publica la relación de normas UNE aprobadas por la Asociación Española de 
Normalización, durante el mes de abril de 2019. 

http://www.araozyrueda.com/
PDF%20(BOE-A-2019-6811%20-%202%20págs.%20-%20164%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-6811%20-%202%20págs.%20-%20164%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-6883%20-%204%20págs.%20-%20233%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-6883%20-%204%20págs.%20-%20233%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-6883%20-%204%20págs.%20-%20233%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-6883%20-%204%20págs.%20-%20233%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-6883%20-%204%20págs.%20-%20233%20KB)
https://www.boe.es/boe/dias/2019/05/10/pdfs/BOE-A-2019-6887.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/05/10/pdfs/BOE-A-2019-6887.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/05/10/pdfs/BOE-A-2019-6887.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/05/10/pdfs/BOE-A-2019-6887.pdf
PDF%20(BOE-A-2019-6888%20-%205%20págs.%20-%20260%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-6888%20-%205%20págs.%20-%20260%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-6888%20-%205%20págs.%20-%20260%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-6888%20-%205%20págs.%20-%20260%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-6888%20-%205%20págs.%20-%20260%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-6984%20-%2010%20págs.%20-%20276%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-6984%20-%2010%20págs.%20-%20276%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-6984%20-%2010%20págs.%20-%20276%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-6984%20-%2010%20págs.%20-%20276%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-6984%20-%2010%20págs.%20-%20276%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-6985%20-%2021%20págs.%20-%20336%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-6987%20-%201%20pág.%20-%20158%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-6987%20-%201%20pág.%20-%20158%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-6987%20-%201%20pág.%20-%20158%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-6987%20-%201%20pág.%20-%20158%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-6991%20-%2010%20págs.%20-%20260%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-6991%20-%2010%20págs.%20-%20260%20KB)
https://www.boe.es/boe/dias/2019/05/11/pdfs/BOE-A-2019-6995.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/05/11/pdfs/BOE-A-2019-6995.pdf
PDF%20(BOE-A-2019-7146%20-%201%20pág.%20-%20213%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-7146%20-%201%20pág.%20-%20213%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-7146%20-%201%20pág.%20-%20213%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-7146%20-%201%20pág.%20-%20213%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-7210%20-%206%20págs.%20-%20304%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-7210%20-%206%20págs.%20-%20304%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-7210%20-%206%20págs.%20-%20304%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-7211%20-%203%20págs.%20-%20250%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-7211%20-%203%20págs.%20-%20250%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-7212%20-%206%20págs.%20-%20321%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-7212%20-%206%20págs.%20-%20321%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-7212%20-%206%20págs.%20-%20321%20KB)
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Resolución de 6 de mayo de 2019, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa, por la que se someten a información pública, los proyectos de norma UNE que la Asociación 
Española de Normalización tiene en tramitación, correspondientes al mes de abril de 2019. 

Resolución de 6 de mayo de 2019, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa, por la que se someten a información pública, los proyectos de normas europeas e 
internacionales que han sido tramitados como proyectos de norma UNE por la Asociación Española 
de Normalización, correspondientes al mes de abril de 2019. 

17/5/2019 

Acuerdo de transporte aéreo entre Canadá y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, hecho 
en Bruselas el 17 de diciembre de 2009. 

Enmienda número uno al Convenio de Seguridad Social entre el Reino de España y la República del 
Perú, hecho en Madrid el 28 de febrero de 2019. 

Protocolo por el que se modifica el Acuerdo sobre transporte aéreo entre Canadá y la Comunidad 
Europea y sus Estados Miembros, para tener en cuenta la adhesión a la Unión Europea de la 
República de Croacia, hecho en Bruselas el 17 de enero de 2017. 

Orden HAC/552/2019, de 11 de abril, por la que se modifican las Órdenes del Ministerio de Economía 
y Hacienda de 1 de febrero de 1996, por las que se aprueban los documentos contables a utilizar por 
la Administración General del Estado, y por la que se aprueba la instrucción de operatoria contable a 
seguir en la ejecución del gasto del Estado; la Orden EHA/2045/2011, de 14 de julio, por la que se 
aprueba la instrucción de contabilidad de la Administración Institucional del Estado y la Orden 
EHA/3067/2011, de 8 de noviembre, por la que se aprueba la instrucción de contabilidad para la 
Administración General del Estado. 

Orden HAC/553/2019, de 24 de abril, por la que se modifica la Orden HAP/1724/2015, de 31 de julio, 
por la que se regula la elaboración de la Cuenta General del Estado. 

Orden HAC/554/2019, de 26 de abril, por la que se aprueban los modelos de declaración del 
Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes correspondiente a 
establecimientos permanentes y a entidades en régimen de atribución de rentas constituidas 
en el extranjero con presencia en territorio español, para los períodos impositivos iniciados 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2018, se dictan instrucciones relativas al procedimiento 
de declaración e ingreso y se establecen las condiciones generales y el procedimiento para su 
presentación electrónica, y por la que se modifica la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, 
por la que se regulan los procedimientos y las condiciones generales para la presentación de 
determinadas autoliquidaciones y declaraciones informativas de naturaleza tributaria. 

Corrección de errores del Real Decreto 259/2019, de 12 de abril, por el que se regulan las Unidades 
de Igualdad de la Administración General del Estado. 

Resolución de 9 de mayo de 2019, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se publican los resultados de las subastas de Letras del Tesoro a seis y doce meses 
correspondientes a las emisiones de fecha 10 de mayo de 2019. 

18/5/2019 

Acuerdo de 24 de abril de 2019, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se atribuye, en virtud de lo previsto en el artículo 98 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
al Juzgado de lo Mercantil núm. 4 de Valencia el conocimiento de los asuntos relativos a patentes, 
derivados de la Ley 24/2015, de 24 de julio, de Patentes. 

20/5/2019 

Resolución de 15 de abril de 2019, de la Secretaría de Estado de Energía, por la que se determinan 
los valores medios nacionales de la intensidad de las emisiones de gases de efecto invernadero 
durante el ciclo de vida en relación con la electricidad consumida por motocicletas y vehículos 
eléctricos. 

http://www.araozyrueda.com/
PDF%20(BOE-A-2019-7213%20-%202%20págs.%20-%20231%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-7213%20-%202%20págs.%20-%20231%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-7213%20-%202%20págs.%20-%20231%20KB)
https://www.boe.es/boe/dias/2019/05/14/pdfs/BOE-A-2019-7214.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/05/14/pdfs/BOE-A-2019-7214.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/05/14/pdfs/BOE-A-2019-7214.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/05/14/pdfs/BOE-A-2019-7214.pdf
PDF%20(BOE-A-2019-7340%20-%2025%20págs.%20-%20459%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-7340%20-%2025%20págs.%20-%20459%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-7341%20-%202%20págs.%20-%20223%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-7341%20-%202%20págs.%20-%20223%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-7342%20-%203%20págs.%20-%20235%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-7342%20-%203%20págs.%20-%20235%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-7342%20-%203%20págs.%20-%20235%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-7344%20-%2013%20págs.%20-%20330%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-7344%20-%2013%20págs.%20-%20330%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-7344%20-%2013%20págs.%20-%20330%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-7344%20-%2013%20págs.%20-%20330%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-7344%20-%2013%20págs.%20-%20330%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-7344%20-%2013%20págs.%20-%20330%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-7344%20-%2013%20págs.%20-%20330%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-7345%20-%202%20págs.%20-%20159%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-7345%20-%202%20págs.%20-%20159%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-7346%20-%20178%20págs.%20-%204.958%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-7346%20-%20178%20págs.%20-%204.958%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-7346%20-%20178%20págs.%20-%204.958%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-7346%20-%20178%20págs.%20-%204.958%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-7346%20-%20178%20págs.%20-%204.958%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-7346%20-%20178%20págs.%20-%204.958%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-7346%20-%20178%20págs.%20-%204.958%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-7346%20-%20178%20págs.%20-%204.958%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-7346%20-%20178%20págs.%20-%204.958%20KB)
https://www.boe.es/boe/dias/2019/05/17/pdfs/BOE-A-2019-7348.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/05/17/pdfs/BOE-A-2019-7348.pdf
PDF%20(BOE-A-2019-7421%20-%202%20págs.%20-%20231%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-7421%20-%202%20págs.%20-%20231%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-7421%20-%202%20págs.%20-%20231%20KB)
https://www.boe.es/boe/dias/2019/05/18/pdfs/BOE-A-2019-7455.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/05/18/pdfs/BOE-A-2019-7455.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/05/18/pdfs/BOE-A-2019-7455.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/05/18/pdfs/BOE-A-2019-7455.pdf
PDF%20(BOE-A-2019-7517%20-%202%20págs.%20-%20220%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-7517%20-%202%20págs.%20-%20220%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-7517%20-%202%20págs.%20-%20220%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-7517%20-%202%20págs.%20-%20220%20KB)
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Resolución de 17 de mayo de 2019, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se disponen determinadas emisiones de Bonos y Obligaciones del Estado en el mes de mayo de 
2019 y se convocan las correspondientes subastas. 

20/5/2019 

Resolución de 20 de mayo de 2019, del Banco de España, por la que se publican determinados tipos 
de referencia oficiales del mercado hipotecario. 

23/5/2019 

Resolución de 11 de abril de 2019, de la Presidencia de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, 
por la que se publica el Convenio de colaboración con el Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España, para la consulta de la titularidad real de sociedades mercantiles a través del 
Registro Mercantil y otra información de los Registros de la Propiedad y Mercantiles. 

24/5/2019 

Resolución de 22 de mayo de 2019, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la 
que se aprueba el nuevo modelo para la presentación en el Registro Mercantil de las cuentas anuales 
consolidadas de los sujetos obligados a su publicación. 

Resolución de 22 de mayo de 2019, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la 
que se modifican los Anexos I, II y III de la Orden JUS/319/2018, de 21 de marzo, por la que se 
aprueban los nuevos modelos para la presentación en el Registro Mercantil de las cuentas anuales 
de los sujetos obligados a su publicación. 

Resolución de 10 de mayo de 2019, de la Dirección del Servicio de Planificación y Relaciones 
Institucionales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se publica el Convenio 
con la Hacienda Tributaria de Navarra, sobre la implantación jurídica y tecnológica del sistema de 
Suministro Inmediato de Información y sobre los intercambios de información a realizar tras la entrada 
en funcionamiento del sistema. 

Resolución de 13 de mayo de 2019, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se publican los resultados de las subastas de Bonos y Obligaciones del Estado celebradas el día 
9 de mayo de 2019. 

Resolución de 16 de mayo de 2019, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se publican los resultados de las subastas de Letras del Tesoro a tres y nueve meses 
correspondientes a las emisiones de fecha 17 de mayo de 2019. 

27/5/2019 

Resolución de 24 de mayo de 2019, de la Secretaría de Estado de Energía, por la que se aprueba el 
calendario y las características del procedimiento competitivo de subastas para la asignación del 
servicio de gestión de la demanda de interrumpiblidad regulado en la Orden IET/2013/2013, de 31 de 
octubre, para el periodo de entrega comprendido entre el 1 de julio y el 31 de diciembre de 2019. 

28/5/2019 

Acuerdo de 9 de mayo de 2019, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se publica el Acuerdo de 8 de febrero de 2019, de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior 
de Justicia de Galicia, que aprueba las normas de reparto de asuntos de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo. 

29/5/2019 

Acuerdo de 9 de mayo de 2019, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se publica el Acuerdo de 25 de marzo de 2019, de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid, que aprueba la refundición de normas de reparto de asuntos entre los Juzgados 
de lo Contencioso-Administrativo de Madrid. 
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30/5/2019 

Resolución de 24 de mayo de 2019, de la Presidencia de la Junta Electoral Central, por la que se 
publica el resumen de los resultados de las elecciones al Congreso de los Diputados y al Senado 
convocadas por Real Decreto 129/2019, de 4 de marzo, y celebradas el 28 de abril de 2019, conforme 
a las actas de escrutinio general y de proclamación de electos remitidas por las correspondientes 
Juntas Electorales Provinciales y por las Juntas Electorales de Ceuta y de Melilla. 

 

Derecho de la Unión Europea   

2/5/2019  

Declaración presentada a la Secretaría del Tratado sobre la Carta de la Energía con arreglo al artículo 
26, apartado 3, letra b), inciso ii) del Tratado sobre la Carta de la Energía, que sustituye a la 
declaración formulada el 17 de noviembre de 1997 en nombre de las Comunidades Europeas. 

Decisión (UE) 2019/682 del Consejo, de 9 de abril de 2019, por la que se autoriza a los Estados 
miembros a firmar, en interés de la Unión Europea, el Protocolo que modifica el Convenio del Consejo 
de Europa para la protección de las personas con respecto al tratamiento automatizado de datos de 
carácter personal.  

Decisión de Ejecución (UE) 2019/684 de la Comisión, de 25 de abril de 2019, relativa al 
reconocimiento de las disposiciones jurídicas, de supervisión y de ejecución de Japón aplicables a las 
operaciones de derivados supervisadas por la Agencia de Servicios Financieros de Japón como 
equivalentes a los requisitos de valoración, resolución de litigios y márgenes establecidos en el 
artículo 11 del Reglamento (UE) núm. 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a los 
derivados extrabursátiles, las entidades de contrapartida central y los registros de operaciones (Texto 
pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo). 

Decisión (UE) 2019/685 del Banco Central Europeo, de 18 de abril de 2019, sobre el importe total de 
las tasas anuales de supervisión para 2019 (BCE/2019/10). 

Decisión de Ejecución (UE) 2019/689 de la Comisión, de 16 de enero de 2019, relativa a un proyecto 
piloto para aplicar determinadas disposiciones de cooperación administrativa establecidas en la 
Directiva 91/477/CEE del Consejo por medio del Sistema de Información del Mercado Interior (Texto 
pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo). 

3/5/2019 

Directiva (UE) 2019/692 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2019, por la que 
se modifica la Directiva 2009/73/CE sobre normas comunes para el mercado interior del gas 
natural (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo).  

7/5/2019 

Reglamento de Ejecución (UE) 2019/699 de la Comisión, de 6 de mayo de 2019, por el que se 
establece información técnica para el cálculo de las provisiones técnicas y los fondos propios básicos 
a efectos de la presentación de información con fecha de referencia comprendida entre el 31 de marzo 
de 2019 y el 29 de junio de 2019 de conformidad con la Directiva 2009/138/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, sobre el acceso a la actividad de seguro y de reaseguro y su ejercicio (Texto 
pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo). 

Decisión del Tribunal De Justicia, de 30 de abril de 2019, relativa a los días feriados legales y a las 
vacaciones judiciales. 

8/5/2019 

Decisión Delegada (UE) 2019/708 de la Comisión, de 15 de febrero de 2019, que completa la Directiva 
2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente a la determinación de los sectores 
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y subsectores que se consideran en riesgo de fuga de carbono para el período 2021-2030 (Texto 
pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo). 

10/5/2019 

Reglamento Delegado (UE) 2019/715 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2018, relativo al 
Reglamento Financiero marco de los organismos creados en virtud del TFUE y el Tratado Euratom y 
a los que se refiere el artículo 70 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo 
y del Consejo. 

Decisión (UE) 2019/719 de la Comisión de 30 de abril de 2019 sobre la propuesta de iniciativa 
ciudadana denominada “La solución rápida, equitativa y efectiva al cambio climático”. 

Reglamento (UE) 2019/712 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2019, relativo a 
la defensa de la competencia en el transporte aéreo y por el que se deroga el Reglamento (CE) núm. 
868/2004. 

Reglamento Delegado (UE) 2019/714 de la Comisión, de 7 de marzo de 2019, por el que se sustituye 
el anexo I y se modifican los anexos II y VII del Reglamento (UE) núm. 211/2011 del Parlamento 
Europeo y del Consejo sobre la iniciativa ciudadana. 

13/5/2019  

Decisión de la Mesa del Parlamento Europeo, de 3 de abril de 2019, sobre las normas de ejecución 
en materia de limitación de determinados derechos de los interesados en relación con la transferencia 
de datos personales por el Parlamento Europeo a las autoridades nacionales en el marco de 
investigaciones penales o financieras. 

16/5/2019 

Comunicación de la Comisión — Publicación de la cantidad total de derechos de emisión en 
circulación en 2018 a efectos de la reserva de estabilidad del mercado en virtud del régimen de 
comercio de derechos de emisión de la UE creado mediante la Directiva 2003/87/CE. 

17/5/2019  

Reglamento (UE) 2019/788 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2019, sobre la 
iniciativa ciudadana europea.  

Directiva (UE) 2019/789 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2019, por la que 
se establecen normas sobre el ejercicio de los derechos de autor y derechos afines aplicables a 
determinadas transmisiones en línea de los organismos de radiodifusión y a las 
retransmisiones de programas de radio y televisión, y por la que se modifica la Directiva 
93/83/CEE (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo). 

Directiva (UE) 2019/790 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2019, sobre los 
derechos de autor y derechos afines en el mercado único digital y por la que se modifican las 
Directivas 96/9/CE y 2001/29/CE.  

Reglamento (UE) 2019/796 del Consejo, de 17 de mayo de 2019, relativo a medidas restrictivas contra 
los ciberataques que amenacen a la Unión o a sus Estados miembros. 

Decisión (PESC) 2019/797 del Consejo, de 17 de mayo de 2019, relativa a medidas restrictivas contra 
los ciberataques que amenacen a la Unión o a sus Estados miembros. 

20/5/2019 

Corrección de errores del Reglamento (UE) 2018/231 del Banco Central Europeo, de 26 de enero de 
2018, sobre las obligaciones de información estadística de los fondos de pensiones (BCE/2018/2). 

21/5/2019 

Decisión (UE) 2019/809 del Consejo, de 13 de mayo de 2019, por la que se nombra a un suplente del 
Comité de las Regiones, propuesto por el Reino de España. 
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22/5/2019 

Reglamento Delegado (UE) 2019/819 de la Comisión, de 1 de febrero de 2019, por el que se completa 
el Reglamento (UE) núm. 346/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo por lo que respecta a los 
conflictos de intereses, la medición del impacto social y la información a los inversores en el ámbito 
de los fondos de emprendimiento social europeos (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico 
Europeo). 

Reglamento Delegado (UE) 2019/820 de la Comisión, de 4 de febrero de 2019, por el que se completa 
el Reglamento (UE) núm. 345/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo por lo que respecta a los 
conflictos de intereses en el ámbito de los fondos de capital riesgo europeos (Texto pertinente a 
efectos del Espacio Económico Europeo).  

Directiva (UE) 2019/770 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2019, relativa a 
determinados aspectos de los contratos de suministro de contenidos y servicios digitales (Texto 
pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo). 

Directiva (UE) 2019/771 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2019, relativa a 
determinados aspectos de los contratos de compraventa de bienes, por la que se modifican el 
Reglamento (CE) núm. 2017/2394 y la Directiva 2009/22/CE y se deroga la Directiva 1999/44/CE 
(Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo). 

Lista de la UE de países y territorios no cooperadores a efectos fiscales. 

27/5/2019 

Decisión (UE) 2019/852 del Consejo, de 21 de mayo de 2019, por la que se determina la composición 
del Comité de las Regiones. 

Decisión (UE) 2019/853 del Consejo, de 21 de mayo de 2019, por la que se establece la composición 
del Comité Económico y Social Europeo. 

Reglamento de Ejecución (UE) 2019/772 de la Comisión, de 16 de mayo de 2019, por el que se 
modifica el Reglamento (UE) núm. 1300/2014 en lo que respecta al inventario de activos, con el fin 
de identificar los obstáculos a la accesibilidad, proporcionar información a los usuarios y controlar y 
evaluar los avances en materia de accesibilidad (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico 
Europeo).  

28/5/2019 

Reglamento (UE) 2019/834 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2019, que 
modifica el Reglamento (UE) núm. 648/2012 en lo relativo a la obligación de compensación, la 
suspensión de la obligación de compensación, los requisitos de notificación, las técnicas de reducción 
del riesgo en los contratos de derivados extrabursátiles no compensados por una entidad de 
contrapartida central, la inscripción y la supervisión de los registros de operaciones y los requisitos 
aplicables a los registros de operaciones (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico 
Europeo). 

29/5/2019 

Reglamento Delegado (UE) 2019/885 de la Comisión, de 5 de febrero de 2019, por el que se completa 
el Reglamento (UE) 2017/2402 del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que atañe a las normas 
técnicas de regulación que especifican la información que debe facilitarse a la autoridad competente 
en la solicitud de autorización de un tercero para evaluar el cumplimiento de los requisitos de las 
titulizaciones STS (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo).  

Reglamento Delegado (UE) 2019/886 de la Comisión, de 12 de febrero de 2019, por el que se modifica 
y corrige el Reglamento Delegado (UE) n.° 480/2014 en lo que respecta a las disposiciones sobre 
instrumentos financieros, las opciones de costes simplificados, la pista de auditoría, el ámbito de 
aplicación y contenido de las auditorías de las operaciones y la metodología para seleccionar la 
muestra de las operaciones, y el anexo III.  
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Reglamento Delegado (UE) 2018/815 de la Comisión, de 17 de diciembre de 2018, por el que se 
completa la Directiva 2004/109/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las 
normas técnicas de regulación relativas a la especificación de un formato electrónico único de 
presentación de información (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo). 
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JURISPRUDENCIA 
 

 

Contencioso-Administrativa 

Subvenciones. La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo ha estimado el 
recurso de casación interpuesto interpuesto por la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía contra la sentencia de la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Sevilla, que estimó el recurso contencioso-
administrativo interpuesto contra la desestimación de la reclamación que presentó para la liquidación 
total de la concesión de una subvención destinada a cubrir gastos de ejecución de acciones 
formativas.  

La Sala, con cita de la doctrina jurisprudencial contenida en la Sentencia de 6 de marzo de 2018, (rec. 
de interés casacional núm. 557/2017), reitera que “el acto del beneficiario de una subvención otorgada 
por acto firme de la Administración por el que se justifica el cumplimiento de la actividad a que se 
obligó con el otorgamiento de la subvención, constituye una actuación a la que aquel viene obligado, 
que no inicia un procedimiento administrativo sujeto a un plazo máximo de resolución conforme al art. 
43.2 de la LPAC (actual art. 21.3 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común ). La 
Administración viene obligada al abono de la subvención concedida o la cantidad parcial pendiente, 
una vez verificada la completitud de la justificación presentada, comprobación para lo que dispone del 
plazo fijado en las bases reguladoras de la subvención, (…), sin que puede resultar de aplicación, 
para esta limitada actuación de comprobación de la justificación, el plazo de prescripción de la acción 
de reintegro o declaración de la pérdida del derecho a la subvención que regula el art. 39 de la LGS“. 
STS, Contencioso-Administrativo, 4ª, de 26 de abril de 2019. 

Revisión de sentencia firme. Con  motivo de un proceso de revisión de sentencia, la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, con cita de la Sentencia de 12 de junio de 2009 
(Rec. de Rev. núm. 10/2006), reitera que “el recurso de revisión ha de basarse, para ser admisible, 
en alguno de los tasados motivos previstos por el legislador, a la luz de una interpretación 
forzosamente estricta, con proscripción de cualquier tipo de interpretación extensiva o analógica de 
los supuestos en los que procede, que no permite la apertura de una nueva instancia ni una nueva 
consideración de la litis que no tenga como soporte alguno de dichos motivos.  

Por su propia naturaleza, el recurso de revisión no permite su transformación en una nueva instancia, 
ni ser utilizado para corregir los defectos formales o de fondo que puedan alegarse. Es el carácter 
excepcional del recurso el que no permite reabrir un proceso decidido por sentencia firme para intentar 
una nueva resolución sobre lo ya alegado y decidido para convertir el recurso en una nueva y posterior 
instancia contra sentencia firme. El recurso de revisión no es, en definitiva, una tercera instancia que 
permita un nuevo replanteamiento de la cuestión discutida en la instancia ordinaria anterior, al margen 
de la propia perspectiva del recurso extraordinario de revisión. De ahí la imposibilidad de corregir, por 
cualquiera de sus motivos, la valoración de la prueba hecha por la sentencia firme impugnada, o de 
suplir omisiones o insuficiencia de prueba en que hubiera podido incurrirse en la primera instancia 
jurisdiccional. Quiere decirse con lo expuesto que este recurso extraordinario de revisión no puede 
ser concebido siquiera como una última o suprema instancia en la que pueda plantearse de nuevo el 
caso debatido ante el Tribunal "a quo", ni tampoco como un medio de corregir los errores en que, 
eventualmente, hubiera podido incurrir la sentencia impugnada.  

Es decir, aunque hipotéticamente pudiera estimarse que la sentencia firme recurrida había 
interpretado equivocadamente la legalidad aplicable al caso controvertido o valorado en forma no 
adecuada los hechos y las pruebas tenidos en cuenta en la instancia o instancias jurisdiccionales, no 
sería el recurso de revisión el cauce procesal adecuado para enmendar tales desviaciones.  

El llamado recurso extraordinario de revisión no es una nueva instancia del mismo proceso, sino que 
constituye un procedimiento distinto e independiente cuyo objeto está exclusivamente circunscrito al 
examen de unos motivos que, por definición, son extrínsecos al pronunciamiento judicial que se trata 
de revisar”. 
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En relación con el caso enjuiciado y, a la vista de dicha doctrina, la Sala desestima la demanda de 
revisión interpuesta contra la sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de 
Cuenca. STS, Contencioso-Administrativo, 1ª, de 30 de abril de 2019.  

Fondo Nacional de Eficiencia Energética. En relación con la contribución financiera al Fondo 
Nacional de Eficiencia Energética, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo ha 
desestimado el recurso contencioso-administrativo ordinario interpuesto contra la Orden 
IET/289/2015, de 20 de febrero, por la que se establecen las obligaciones de aportación al Fondo 
Nacional de Eficiencia Energética en el año 2015, (BOE núm. 47, de 24 de febrero de 2015). 

La Sala, con cita de la Sentencia del Tribunal Constitucional núm. 83/2014, “señala que una 
determinada prestación patrimonial de carácter público tendrá naturaleza tributaria si "se satisfacen, 
directa o indirectamente, a los entes públicos con la finalidad de contribuir al sostenimiento de los 
gastos públicos”.  

A la vista de dicha posición del Tribunal Constitucional, reflejada, asimismo, en la STC núm. 167/2016, 
de 6 de octubre, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo considera que la 
contribución financiera al Fondo Nacional de Eficiencia Energética de los sujetos obligados no tiene 
naturaleza tributaria.  

En relación con esta cuestión, añade la Sala, “por su conexión con la cuestión anterior, que no existe 
en este caso infracción del principio de reserva de ley exigido por el artículo 31.3 CE para el 
establecimiento de prestaciones patrimoniales de naturaleza no tributaria. 

En efecto, es una norma de rango legal -la Ley 18/2014- la que define y delimita los elementos 
configuradores de la obligación de ahorro energético cuestionada, al establecer la propia obligación 
de ahorro, que de acuerdo con el artículo 69.1 de la Ley 18/2014 equivale, de forma agregada para 
el período de duración del sistema (desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 8/2014 hasta el 31 
de diciembre de 2020), al objetivo asignado a España y a los demás Estados miembros de la Unión 
por el artículo 7 de la Directiva 2012/27/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, que fija tal objetivo 
señalando que será al menos equivalente a la consecución de un nuevo ahorro cada año, desde el 1 
de enero de 2014 al 31 de diciembre de 2010, del 1,5% de las ventas anuales de energía a clientes 
finales de todos los distribuidores de energía. STS, Contencioso-Administrativo, 3ª, 16 de mayo de 
2019. En este mismo sentido, véase, Ss.TS, Contencioso-Administrativo, 3ª, de 16 de mayo de 2019, 
(rec. cas. núm. 4160/2015; rec. cas. núm. 879/2015; rec. cas. 203/2015; rec. cas. 243/2015; rec. cas. 
165/2015; 302/2015 y 4026/2015).   

Civil/Mercantil 

Préstamo con garantía hipotecaria. Cláusulas abusivas. Intereses de demora. En relación con 
un contrato de préstamo con garantía hipotecaria para la adquisición de vivienda habitual, de 19 de 
octubre de 1995, con un interés nominal del 11%, la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo aborda el 
posible carácter desproporcionado y abusivo de los intereses de demora.  

En relación con ello, la Sala, atendiendo a la fecha de celebración del contrato, resalta que el artículo 
10 de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de Consumidores y Usuarios (LGDCU), 
(artículo vigente en la fecha de los hechos), debe interpretarse de conformidad con la Directiva 
93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los contratos 
celebrados con consumidores, así como con la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea.  

“En este mismo sentido”, dice la Sala, nos pronunciamos en la sentencia 356/2018, de 13 de junio, 
en la que invocamos el principio de primacía del Derecho de la UE. Y también lo ha dicho el Tribunal 
Constitucional, en concreto en las sentencias 75/2017, de 19 de junio, y 145/2012, de 2 de junio. 

Aplicada la citada normativa al caso de autos se puede deducir, sin dificultad, que no hay justo 
equilibrio entre las prestaciones, en concreto en lo que se refiere al recargo por mora, dado que se 
perjudica de manera desproporcionada al consumidor, aplicando un recargo (25%) que supera en 
más del doble al interés remuneratorio (11%), provocando una notoria asimetría, no justificada por el 
loable deseo de incentivar el cumplimiento, dada la insoportable carga económica que producía. 
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En efecto, “la anterior redacción del art. 10 de la Ley 26/1984, interpretada a la luz de la directiva y 
jurisprudencia comunitaria, nos permite declarar la abusividad de la cláusula sexta del contrato, como 
ya hizo esta sala en supuesto similar en sentencia 578/2010, de 23 de septiembre , en la que se 
declaraba: 

“El problema se plantea al aplicar la normativa correctora al interés abusivo. Al tiempo de celebrar el 
contrato de préstamo, en 1993, estaba vigente la ley 26/1984, de 19 de julio, general para la defensa 
de los consumidores y usuarios, cuyo artículo 10 disponía que las condiciones generales establecidas 
en contrato con consumidores (en el presente caso, no hay duda de ambos extremos: es un contrato 
de préstamo con condiciones generales y el prestatario es consumidor) debe cumplir entre otros, el 
requisito (apartado c) de buena fe y justo equilibrio de las contraprestaciones, lo cual excluye 
(subapartado tercero) las cláusulas abusivas, entendiendo por tales las que perjudiquen de manera 
desproporcionada o no equitativa al consumidor o comporten en el contrato una posición de 
desequilibrio; cuyo incumplimiento de algún requisito conlleva la nulidad de pleno derecho (artículo 
10.4)”. 

En consecuencia, la Sala estima el recurso de casación interpuesto por un particular contra la 
sentencia de la Audiencia Provincial de Valencia, 9ª, 13 de mayo de 2015, y asumiendo la instancia 
estima parcialmente la demanda en el sentido de:  

“1.- Declarar la nulidad de la estipulación sexta.- intereses de demora - del 25% del contrato de 
préstamo con garantía hipotecaria de fecha 19 de octubre de 1995; manteniéndose la vigencia del 
contrato sin la aplicación de los intereses de demora del 25%, por lo que se seguirán devengando los 
intereses remuneratorios respecto el capital pendiente de devolución. 

2.- Condenar a la entidad demandada a restituir al actor las cantidades que se hubieran podido cobrar 
en exceso con efecto retroactivo desde la formalización del préstamo hipotecario mediante escritura 
pública de 19 de octubre de 1995 hasta la fecha en que la entidad bancaria haya dejado de aplicar la 
estipulación sexta.- intereses de demora del 25%; a determinar en ejecución de sentencia, sobre las 
bases, de las sumas reales que se hayan abonado durante dicho período y su diferencia con lo que 
se hubiera debido cobrar sin la aplicación del interés moratorio del 25%”. STS, Civil, 1ª, de 17 de abril 
de 2019.  

Contratación de productos financieros complejos. Cómputo del plazo del ejercicio de la acción. 
En relación con la contratación de un producto financiero complejo y, en particular, sobre el cómputo 
del plazo del ejercicio de la acción, la Sala, con cita de la sentencia núm. 89/2018, de 19 de febrero, 
reitera: “En el contrato de swap el cliente no recibe en un momento único y puntual una prestación 
esencial con la que se pueda identificar la consumación del contrato, a diferencia de lo que sucede 
en otros contratos de tracto sucesivo como el arrendamiento (respecto del cual, como sentó la 
sentencia 339/2016, de 24 de mayo, ese momento tiene lugar cuando el arrendador cede la cosa en 
condiciones de uso o goce pacífico, pues desde ese momento nace su obligación de devolver la finca 
al concluir el arriendo tal y como la recibió y es responsable de su deterioro o pérdida, del mismo 
modo que el arrendador queda obligado a mantener al arrendatario en el goce pacífico del 
arrendamiento por el tiempo del contrato). “En los contratos de swaps o “cobertura de hipoteca” no 
hay consumación del contrato hasta que no se produce el agotamiento o la extinción de la relación 
contractual, por ser entonces cuando tiene lugar el cumplimiento de las prestaciones por ambas partes 
y la efectiva producción de las consecuencias económicas del contrato. Ello en atención a que en 
estos contratos no existen prestaciones fijas, sino liquidaciones variables a favor de uno u otro 
contratante en cada momento en función de la evolución de los tipos de interés “…”.  

La aplicación de esta doctrina al caso lleva a considerar que la acción no ha caducado dado que la 
última liquidación practicada en el contrato lo fue con fecha 19 de diciembre de 2012 y la demanda 
se interpuso en el año 2014, sin que, en consecuencia, hubiera transcurrido el plazo de cuatro años 
a que se refiere el artículo 1301 CC para el ejercicio de la acción de nulidad. 

Por tanto, la Sala descarta un ejercicio extemporáneo de la acción y, en relación con el fondo, 
considera que: “Nada se ha acreditado acerca de que se haya prestado por la entidad demandada 
una información comprensible y adecuada a la condición de la demandante”, (inversor minorista)” lo 
que le incumbía”.  
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En consecuencia, la Sala estima el recurso de casación interpuesto contra la sentencia de la 
Audiencia Provincial de Alicante, 8ª, de 26 de abril de 2016 y, casando la sentencia recurrida, confirma 
íntegramente la sentencia del Juzgado de Primera Instancia núm. 2 de Ibi, de 13 de noviembre de 
2015. STS, Civil, 1ª, de 24 de abril de 2019. 

Retraso desleal en el ejercicio de la acción. La Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, que estima 
el recurso de casación interpuesto contra la sentencia de la Audiencia Provincial de Vizcaya, 4ª, de 4 
de abril de 2016, aborda la doctrina del retraso desleal en el ejercicio de un derecho.  

En este sentido, a la vista del caso enjuiciado, declara: “La sentencia recurrida afirma que el “periodo 
de inactividad ante la actuación contractual de la demandada constituye un comportamiento capaz de 
sustentar razonablemente la convicción de ésta de conformidad o, al menos, de permisividad del actor 
con su proceder y generarle confianza en la no formulación de una reclamación por disconformidad 
con el criterio aplicado en la actualización del interés”. En definitiva, lo que hace la Audiencia es asumir 
que el retraso por sí mismo es determinante de la confianza de la entidad demandada en que la acción 
ya no se iba a ejercitar a pesar de que no había transcurrido el plazo de prescripción.  

Este razonamiento no es conforme con la doctrina del retraso desleal, pues si así fuera se estaría 
introduciendo por el intérprete un plazo de prescripción distinto y más breve que el establecido por el 
legislador.  

La regla es que el titular del derecho puede ejercitarlo hasta el último momento hábil del plazo de 
prescripción, pues es el legislador quien debe valorar en qué plazo se puede ejercitar cada acción. 
No se puede afirmar que ejercita sus derechos de mala fe quien lo hace dentro del plazo legal, sin 
que previamente existan hechos, actos o conductas suyos que engendren, rectamente entendidos, 
en el obligado la confianza de que aquéllos no se actuarán (sentencia de 16 de diciembre de 1991, 
rc. 143/1990)”.  

En este sentido, resalta la Sala: “Para que el ejercicio de un derecho por su titular resulte inadmisible 
es preciso que resulte intolerable conforme a los criterios de la buena fe (art. 7 CC) porque, en 
atención a las circunstancias, y por algún hecho del titular, se haya generado en el sujeto pasivo una 
confianza legítima de que el derecho ya no se ejercería, de modo que su ejercicio retrasado comporta 
para él algún tipo de perjuicio en su posición jurídica (sentencias 352/2010, de 7 de junio, 299/2012, 
de 15 de junio, 163/2015, de 1 de abril, y 148/2017, de 2 de marzo)”. STS, Civil, 1ª, de 24 de abril de 
2019.  

Reglamento (CE) núm. 510/2006 del Consejo, de 20 de marzo de 2006, sobre la protección de 
las indicaciones geográficas y de las denominaciones de origen de los productos agrícolas y 
alimenticios. La Sala Cuarta del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en el asunto C-614/17, 
que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial planteada por el Tribunal Supremo, en 
relación con la interpretación del artículo 13, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) núm. 510/2006 
del Consejo, de 20 de marzo de 2006, sobre la protección de las indicaciones geográficas y de las 
denominaciones de origen de los productos agrícolas y alimenticios, ha declarado que:  

“1) El artículo 13, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) núm. 510/2006 del Consejo, de 20 de 
marzo de 2006, sobre la protección de las indicaciones geográficas y de las denominaciones de origen 
de los productos agrícolas y alimenticios, debe interpretarse en el sentido de que la evocación de una 
denominación registrada puede producirse mediante el uso de signos figurativos. 

2) El artículo 13, apartado 1, letra b), del Reglamento núm. 510/2006 debe interpretarse en el sentido 
de que la utilización de signos figurativos que evoquen la zona geográfica a la que está vinculada una 
denominación de origen de las contempladas en el artículo 2, apartado 1, letra a), de dicho 
Reglamento puede constituir una evocación de esa denominación, incluso en el caso de que tales 
signos figurativos sean utilizados por un productor asentado en esa misma región pero cuyos 
productos, similares o comparables a los productos protegidos por dicha denominación de origen, no 
están amparados por esta última. 

3) El concepto de consumidor medio, normalmente informado y razonablemente atento y perspicaz, 
a cuya percepción ha de atender el tribunal nacional para determinar si existe una “evocación” en el 
sentido del artículo 13, apartado 1, letra b), del Reglamento núm. 510/2006, debe entenderse referido 
a los consumidores europeos, incluidos los consumidores del Estado miembro en el que se fabrica el 
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producto que da lugar a la evocación de la denominación protegida o al que tal denominación está 
vinculada geográficamente, y en el que dicho producto se consume mayoritariamente”. STJUE, 4ª, de 
2 de mayo de 2019.  

Cláusula penal. La Sala de lo Civil del Tribunal Supremo reitera que, “por lo que se refiere a la 
facultad moderadora de la pena atribuida al juez en el art. 1154 CC, es doctrina de esta sala que la 
referida moderación queda condicionada a la concurrencia del supuesto previsto en el precepto, esto 
es, que la obligación hubiera sido en parte o irregularmente cumplida por el deudor. Pero no cabe 
dicha moderación de la pena cuando la misma hubiera sido prevista para sancionar, específicamente, 
el incumplimiento producido (entre otras, SSTS 708/2014, de 4 de diciembre; 710/2014, de 3 de 
diciembre y 366/2015, de 18 de junio). 

Además, esta sala en su sentencia 530/2016, de 13 de septiembre, tiene declarado lo siguiente: 

“(...) No obstante, es claro para esta sala que dicha posibilidad de estipular cláusulas penales con 
función punitiva está sujeta a los límites generales de la autonomía privada que el artículo 1255 CC 
establece: pueden considerarse contrarias a la moral o al orden público las penas convencionales 
cuya cuantía exceda extraordinariamente la de los daños y perjuicios que, al tiempo de la celebración 
del contrato, pudo razonablemente preverse que se derivarían del incumplimiento contemplado en la 
cláusula penal correspondiente. No sólo las cláusulas penales "opresivas", intolerablemente 
limitadoras de la libertad de actuación del obligado [como en el caso que contempló la STS 26/2013, 
de 5 de febrero (Rec. 1440/2010 )], o las "usurarias", aceptadas por el obligado a causa de su situación 
angustiosa, de su inexperiencia o de lo limitado de sus facultades mentales; sino también aquéllas en 
las que el referido exceso de la cuantía pactada de la pena sobre el daño previsible no encuentre 
justificación aceptable en el objetivo de disuadir de modo proporcionado el incumplimiento que la 
cláusula contempla; en atención sobre todo a la gravedad del mismo y al beneficio o utilidad que 
hubiera podido preverse, al tiempo de contratar, que reportaría al deudor incumplidor. Un 
ordenamiento jurídico que contiene una prohibición como la del artículo 1859 CC no puede no tener 
límite alguno de proporcionalidad a la libertad de los contratantes de estipular penas privadas. 

“Para ese último tipo de cláusulas, con penalidades desproporcionadas en el sentido descrito, esta 
sala expresa su disposición a admitir la reducción judicial conservadora de su validez; que, como es 
evidente, ninguna relación tiene con lo dispuesto en el artículo 1154 CC, por lo que no se opone a 
nuestra actual jurisprudencia sobre en qué casos cabe, y en cuáles no, la moderación judicial de la 
pena que dicha norma contempla. 

“Naturalmente, la carga de alegar y de probar (si no es evidente) que la penalidad era, desde la 
perspectiva ex ante considerada, extraordinariamente excesiva, corresponderá al contratante que se 
oponga a que la cláusula penal le sea aplicada en los términos pactados (art. 217.3 LEC)”. 

Asimismo, en el caso enjuiciado, la Sala considera que “la demandada no alega, ni prueba, que la 
penalidad establecida fuese extraordinariamente excesiva, sino que se ha limitado a señalar que 
advirtió a la demandante de su intención de resolver el contrato, pero que por desconocimiento del 
tenor del mismo no lo hizo de un modo fehaciente, o a plantear cuestiones de índole interpretativa 
acerca de la referida cláusula”.  

En consecuencia, a la vista de la citada doctrina jurisprudencial, la Sala de lo Civil del Tribunal 
Supremo estima el recurso de casación interpuesto contra la sentencia de la Audiencia Provincial de 
Barcelona, 17ª, de 31 de marzo de 2016, casa dicha sentencia y, asumiendo la instancia, estima el 
recurso de apelación de la entidad demandante. STS, Civil, 1ª, de 17 de mayo de 2019.  

Protección de Datos: el Pleno del Tribunal Constitucional ha estimado el recurso de 
inconstitucionalidad interpuesto por el por el Defensor del Pueblo contra el apartado 1 del art. 58 bis 
de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del régimen electoral general, incorporado a esta por la 
disposición final tercera, apartado dos, de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección 
de datos personales y garantía de los derechos digitales. 

A la vista de la doctrina del propio Tribunal, así como de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de 
la Unión Europea, (STJUE, Gran Sala de 8 de abril de 2014, asuntos acumulados C-293/12 y C-
594/12, Digital Rights Ireland Ltd), el Pleno considera que las garantías adecuadas frente al uso de la 
informática “deben estar incorporadas a la propia regulación legal del tratamiento, ya sea directamente 
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o por remisión expresa y perfectamente delimitada a fuentes externas que posean el rango normativo 
adecuado. Solo ese entendimiento es compatible con la doble exigencia que dimana del art. 53.1 CE 
para el legislador de los derechos fundamentales: la reserva de ley para la regulación del ejercicio de 
los derechos fundamentales reconocidos en el capítulo segundo del título primero de la Constitución 
y el respeto del contenido esencial de dichos derechos fundamentales”. 

En consecuencia, el Pleno del Tribunal Constitucional concluye que la ley no ha identificado la 
finalidad de la injerencia para cuya realización se habilita a los partidos políticos, ni ha delimitado los 
presupuestos ni las condiciones de esa injerencia, ni ha establecido las garantías adecuadas que 
para la debida protección del derecho fundamental a la protección de datos personales reclama 
nuestra doctrina, por lo que se refiere a la recopilación de datos personales relativos a las opiniones 
políticas por los partidos políticos en el marco de sus actividades electorales. 

De esta forma”, resalta, “se han producido tres vulneraciones del art. 18.4 CE en conexión con el art. 
53.1 CE, autónomas e independientes entre sí, todas ellas vinculadas a la insuficiencia de la ley y que 
solo el legislador puede remediar, y redundando las tres en la infracción del mandato de preservación 
del contenido esencial del derecho fundamental que impone el art. 53.1 CE, en la medida en que, por 
una parte, la insuficiente adecuación de la norma legal impugnada a los requerimientos de certeza 
crea, para todos aquellos a los que recopilación de datos personales pudiera aplicarse, un peligro, en 
el que reside precisamente dicha vulneración y, por otra parte, la indeterminación de la finalidad del 
tratamiento y la inexistencia de “garantías adecuadas” o las “mínimas exigibles a la Ley” constituyen 
en sí mismas injerencias en el derecho fundamental de gravedad similar a la que causaría una 
intromisión directa en su contenido nuclear”. STC, Pleno, de 22 de mayo de 2019. 

Reglamento (UE) núm. 650/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, 
relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de las resoluciones, 
a la aceptación y la ejecución de los documentos públicos en materia de sucesiones mortis 
causa y a la creación de un certificado sucesorio europeo. La Sala Primera del Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea, en el asunto C-658/17, que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial 
planteada por por el Sąd Okręgowy w Gorzowie Wielkopolskim (Tribunal Regional de Gorzów 
Wielkopolski, Polonia), sobre la interpretación de los artículos 3, apartados 1, letras g) e i), y 2, 39, 
apartado 2, 46, apartado 3, letra b), y 79 del Reglamento (UE) núm. 650/2012 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 4 de julio de 2012, relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la 
ejecución de las resoluciones, a la aceptación y la ejecución de los documentos públicos en materia 
de sucesiones mortis causa y a la creación de un certificado sucesorio europeo, así como los anexos 
1 y 2 del Reglamento de Ejecución (UE) núm. 1329/2014 de la Comisión, de 9 de diciembre de 2014, 
por el que se establecen los formularios mencionados en el Reglamento núm. 650/2012, ha declarado 
que:  

1) El artículo 3, apartado 2, párrafo segundo, del Reglamento (UE) núm. 650/2012 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, relativo a la competencia, la ley aplicable, el 
reconocimiento y la ejecución de las resoluciones, a la aceptación y la ejecución de los documentos 
públicos en materia de sucesiones mortis causa y a la creación de un certificado sucesorio europeo, 
debe interpretarse en el sentido de que la circunstancia de que un Estado miembro no haya realizado 
la notificación relativa al ejercicio por parte de los notarios de funciones jurisdiccionales, prevista en 
esa disposición, no resulta determinante a efectos de la calificación de esos notarios como 
«tribunales". 

El artículo 3, apartado 2, párrafo primero, del Reglamento n.º 650/2012 debe interpretarse en el 
sentido de que un notario que redacta un documento a solicitud de todas las partes del procedimiento 
notarial, como el del litigio principal, no constituye un «tribunal» en el sentido de esa disposición y, por 
consiguiente, el artículo 3, apartado 1, letra g), de ese Reglamento debe interpretarse en el sentido 
de que tal documento no constituye una «resolución» en el sentido de esta disposición. 

2) El artículo 3, apartado 1, letra i), del Reglamento núm. 650/2012 debe interpretarse en el sentido 
de que un certificado de título sucesorio, como el del litigio principal, redactado por el notario a solicitud 
de todas las partes del procedimiento notarial constituye un «documento público» en el sentido de 
esta disposición, cuya expedición puede ir acompañada del formulario contemplado en el artículo 59, 
apartado 1, párrafo segundo, de dicho Reglamento, y que se corresponde con el que figura en el 
anexo 2 del Reglamento de Ejecución (UE) núm. 1329/2014 de la Comisión, de 9 de diciembre de 
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2014, por el que se establecen los formularios mencionados en el Reglamento núm. 650/2012”. 
STJUE, 1ª, de 23 de mayo de 2019.  

Fiscal 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Rentas exentas. En relación con el artículo 7, 
letra p) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio, (LIRPG), que estima el recurso de casación interpuesto contra la 
sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, 5ª, de 11 de mayo de 
2017, ha establecido como doctrina jurisprudencial que:  

“1) El artículo 7, letra p), LIRPF, resulta aplicable a los rendimientos percibidos por funcionarios 
públicos o personal laboral que se hallan destinados en comisión de servicio en un organismo 
internacional situado en el extranjero y del que España forma parte, siempre que los trabajos se 
realicen materialmente fuera del territorio nacional y beneficien al organismo internacional, con 
independencia de que beneficie así mismo al empleador del trabajador o/y a otra u otras entidades. 

2) Dicho precepto no prohíbe que los trabajos efectivamente realizados fuera de España consistan en 
labores de supervisión o coordinación, y no reclama que los viajes al extranjero sean prolongados o 
tengan lugar de forma continuada, sin interrupciones”. STS, Contencioso-Administrativo, 2ª, de 9 de 
abril de 2019.  

Impuesto de Sociedades. Intereses derivados de la suspensión de la deuda tributaria. La Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, que desestima el recurso de casación interpuesto 
por una sociedad contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Canarias, de 20 de septiembre de 2016, sobre el cálculo de intereses de liquidación del 
Impuesto de sociedades en relación con periodos de suspensión de ingreso de deudas, ha fijado la 
siguiente doctrina jurisprudencial:  

“Tratándose de intereses derivados de la suspensión de la deuda tributaria en sede jurisdiccional, su 
exigibilidad sigue el régimen general de los artículos 58 y 26 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, pudiendo la Administración liquidarlos directamente, sin perjuicio de lo dispuesto 
en relación con la ejecución de sentencias en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y, particularmente, de su artículo 109”. STS, Contencioso-
Administrativo, 2ª, de 10 de abril de 2019.  

Notificaciones tributarias. Con motivo del recurso de casación interpuesto por un particular contra 
la sentencia del Tribunal de Justicia de la Comunidad Valenciana, de 26 de enero de 2019, que había 
desestimado el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el mismo recurrente contra la 
Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de la Comunidad Valenciana, de 28 de 
octubre de 2009, aborda si “resulta eficaz la notificación de inicio de las actuaciones inspectoras 
practicadas a una tercera persona fuera del domicilio señalado por el obligado tributario o su 
representante, o del domicilio fiscal de uno u otro, más en particular, en el centro de trabajo de aquél. 

En relación con ello, la Sala, con cita de la Sentencia de 5 de abril de 2011 (rec. cas. núm. 5676/2011), 
reitera la distinción entre los siguientes tipos de notificación: 

“- Notificaciones que respetan todas las formalidades establecidas: en ellas debe de partirse de la 
presunción iuris tantum de que el acto ha llegado tempestivamente a conocimiento del interesado; 
pero podrán enervarse en los casos en los que se haya acreditado suficientemente lo contrario.  

- Notificaciones de que han desconocido formalidades de carácter sustancial (entre las que deben 
incluirse las practicadas, a través de un tercero, en un lugar distinto al domicilio del interesado: en 
estas ha de presumirse que el acto no llegó a conocimiento tempestivo del interesado y le causó 
indefensión; pero esta presunción admite prueba en contrario cuya carga recae sobre la 
Administración, una prueba que habrá de considerarse cumplida cuando se acredite suficientemente 
que el acto llegó a conocimiento del interesado” 

- Por último, “notificaciones que quebrantan formalidades de carácter secundario: en las mismas 
habrá de partir de la presunción de que él acto ha llegado a conocimiento tempestivo del interesado”. 

http://www.araozyrueda.com/
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=214397&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=5333559
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=214397&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=5333559
http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=8749001&statsQueryId=118445956&calledfrom=searchresults&links=domicilio%20se%C3%B1alado&optimize=20190503&publicinterface=true
http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=8749001&statsQueryId=118445956&calledfrom=searchresults&links=domicilio%20se%C3%B1alado&optimize=20190503&publicinterface=true
http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=8749001&statsQueryId=118445956&calledfrom=searchresults&links=domicilio%20se%C3%B1alado&optimize=20190503&publicinterface=true
http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=8749001&statsQueryId=118445956&calledfrom=searchresults&links=domicilio%20se%C3%B1alado&optimize=20190503&publicinterface=true
http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=8749001&statsQueryId=118445956&calledfrom=searchresults&links=domicilio%20se%C3%B1alado&optimize=20190503&publicinterface=true
http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=8749001&statsQueryId=118445956&calledfrom=searchresults&links=domicilio%20se%C3%B1alado&optimize=20190503&publicinterface=true
http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=8749001&statsQueryId=118445956&calledfrom=searchresults&links=domicilio%20se%C3%B1alado&optimize=20190503&publicinterface=true
http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=8749001&statsQueryId=118445956&calledfrom=searchresults&links=domicilio%20se%C3%B1alado&optimize=20190503&publicinterface=true
http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=8749001&statsQueryId=118445956&calledfrom=searchresults&links=domicilio%20se%C3%B1alado&optimize=20190503&publicinterface=true
http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=8749001&statsQueryId=118445956&calledfrom=searchresults&links=domicilio%20se%C3%B1alado&optimize=20190503&publicinterface=true
http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=8749001&statsQueryId=118445956&calledfrom=searchresults&links=domicilio%20se%C3%B1alado&optimize=20190503&publicinterface=true
http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=8749001&statsQueryId=118445956&calledfrom=searchresults&links=domicilio%20se%C3%B1alado&optimize=20190503&publicinterface=true
http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=8749001&statsQueryId=118445956&calledfrom=searchresults&links=domicilio%20se%C3%B1alado&optimize=20190503&publicinterface=true
http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=8749001&statsQueryId=118445956&calledfrom=searchresults&links=domicilio%20se%C3%B1alado&optimize=20190503&publicinterface=true
http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=8749001&statsQueryId=118445956&calledfrom=searchresults&links=domicilio%20se%C3%B1alado&optimize=20190503&publicinterface=true
http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=8749001&statsQueryId=118445956&calledfrom=searchresults&links=domicilio%20se%C3%B1alado&optimize=20190503&publicinterface=true
http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=8749001&statsQueryId=118445956&calledfrom=searchresults&links=domicilio%20se%C3%B1alado&optimize=20190503&publicinterface=true
http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=8749001&statsQueryId=118445956&calledfrom=searchresults&links=domicilio%20se%C3%B1alado&optimize=20190503&publicinterface=true
http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=8749001&statsQueryId=118445956&calledfrom=searchresults&links=domicilio%20se%C3%B1alado&optimize=20190503&publicinterface=true
http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=8749001&statsQueryId=118445956&calledfrom=searchresults&links=domicilio%20se%C3%B1alado&optimize=20190503&publicinterface=true


    

 

 
 

 

www.araozyrueda.com                                NEWSLETTER ACTUALIDAD JURÍDICA      Mayo 2019 
 

P
ág

in
a1

6
 

En este sentido, la Sala considera que la notificación practicada en el caso enjuiciado desconoció las 
formalidades de carácter sustancial y, estimando el recurso de casación interpuesto contra la citada 
sentencia del Tribunal de Justicia de la Comunidad Valenciana, de 26 de enero de 2019, declara que: 
“el criterio interpretativo que aquí debe establecerse, para las notificaciones practicadas a una tercera 
persona en un lugar distinto al señalado por el obligado tributario o por su representante, y que 
tampoco sea el domicilio fiscal de uno u otro, está constituido por todo lo siguiente: que ha de 
presumirse que el acto no llegó a conocimiento tempestivo del interesado y le causó indefensión; que 
esta presunción admite prueba en contrario cuya carga recae sobre la Administración; y que la prueba 
habrá de considerarse cumplida cuando se acredite suficientemente que el acto llegó a conocimiento 
del interesado”. STS, Contencioso-Administrativo, 2ª, de 11 de abril de 2019.   

Requerimiento de información. Procedimiento de investigación. Sobre la relación entre el 
requerimiento de información y la posterior actividad en un procedimiento de investigación, la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo ha desestimado el recurso de casación 
interpuesto contra la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Justicia 
de la Comunidad Valenciana, que estimó en parte el recurso interpuesto contra la Resolución del 
Tribunal Económico Administrativo Regional de la Comunidad de Valencia, de 22 de marzo de 2013, 
que había desestimado la reclamación económico-administrativa contra la declaración por el impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, ejercicio 2006 y contra la sanción por infracción del artículo 
191 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, ha declarado, entre otros, que:  

Por una parte, “el requerimiento de información no tiene la condición de requerimiento previo a los 
efectos de los recargos que prevé el art. 27 de la LGT. Y,  por otra parte, los requerimientos previos 
de información no interrumpen la prescripción, de conformidad con lo dispuestos en el art. 681.a) de 
la LGT”. 

En este sentido, “la compatibilidad entre el requerimiento de información y la posterior actividad en un 
procedimiento de investigación, aunque ambos tengan el mismo objeto, tan sólo podría excluirse, con 
la consecuencia de entender iniciado el procedimiento de investigación en la fecha del requerimiento 
de información, si pudiera concluirse que a través de los requerimientos de información se pretenda 
incurrir en un fraude de ley (art. 6.4 del Código Civil) y la consecuencia deba ser la aplicación de la 
norma defraudada, esto es, la limitación temporal de la actividad de investigación a doce meses, 
ampliables bajo determinadas circunstancias (art. 150.1 de la LGT ) o de la de comprobación (arts. 
139.1.b en relación al 104 de la LGT ) que, en tales supuestos deberá ser aplicada. 

Ahora bien, para ello será preciso que se constate esa finalidad de incurrir en fraude de la limitación 

temporal legalmente establecida (…).  

En consecuencia la Sala acuerda, entre otros: “Fijar como criterio interpretativo de esta sentencia que, 
en un caso como el examinado, los requerimientos de obtención de información dirigidos a los 
obligados tributarios y relativos al cumplimiento de sus propias obligaciones tributarias no suponen el 
inicio de un procedimiento inspector, aunque se tenga en cuenta el resultado del requerimiento de 
información para acordar el posterior procedimiento de investigación o comprobación, ya que se está, 
por regla general, en presencia de actuaciones distintas y separadas. 

En consecuencia, los plazos de duración del procedimiento inspector operan de modo autónomo e 

independiente de la fecha en que se hubiera cursado el requerimiento de información” STS, 
Contencioso-Administrativo, 2ª, de 22 de abril de 2019.  

Laboral 

Fondo de Garantía Salarial. En relación con la declaración de insolvencia empresarial y, en 
particular, sobre la intervención del Fondo de Garantía Salarial previsto en el apartado 3 del artículo 
276 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social, (LRJS), reitera que, del 
apartado 3 del citado artículo 276 LRJS,  resulta que la declaración de insolvencia de la empresa en 
un determinado procedimiento no pueda resultar inocua, ni tener un alcance limitado; como se 
deprende, igualmente, de la previsión contenida en el apartado 5 del mismo precepto que se refiere 
a la inscripción de la declaración firme de insolvencia en el registro correspondiente. En este sentido, 
reitera que el momento a tener en cuenta para dilucidar si debe o no aplicarse el nuevo límite legal 
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de la responsabilidad del FOGASA, tras la modificación introducida en el art. 33 del Estatuto de los 
trabajadores (ET) por el RDL 20/2012, debe ser el de la declaración de insolvencia de la empresa 
“que ya hubiere recaído en un procedimiento judicial con anterioridad a la vigencia de la nueva 
normativa, aparejada al de la obtención del título que permite reclamar al citado Organismo la 
responsabilidad en el pago de las prestaciones que debe garantizar" (STS/4,ª de 28 abril 2017 -rcud. 
2043/2015 -, 12 y 13 diciembre 2017 - rcud. 3394/2016 y 3180/2016 , respectivamente-, 22 marzo 
2018 -rcud. 1838/2016 -, 29 mayo 2018 -rcud. 778/2017 - y 5 julio 2018 -rcud. 589/2017 -, entre otras) 
(…). 

En virtud de dicha doctrina, la Sala estima el recurso de casación para la unificación de doctrina 
interpuesto por la una trabajadora y, en consecuencia, casa y anula la sentencia de la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, de 15 de marzo de 2017, y, resolviendo el debate 
suscitado en suplicación, estima el recurso de dicha clase interpuesto por la trabajadora y confirma la 
sentencia del Juzgado de lo Social núm. 24 de Barcelona, de 26 de enero de 2016. STS, Social, 1ª, 
de 7 de marzo de 2019. 

Contrato de interinidad por sustitución. En relación con la cobertura de la plaza que un trabajador 
ocupaba en calidad de indefinido no fijo, la Sala de lo Social del Tribunal Supremo reitera la doctrina 
establecida en la sentencia de Pleno de 28 de marzo de 2017 (rcud. núm. 1664/2015), “en el sentido 
de entender que, en tales casos, “ante la ausencia de un régimen jurídico propio del contrato indefinido 
no fijo” por limitarse el EBEP a reconocer tal categoría “sin establecer la pertinente regulación de sus 
elementos esenciales”, es aplicable “la indemnización de veinte días por año de servicio, con límite 
de doce mensualidades, que establece el artículo 53.1-b) del ET en relación a los apartados c) y e) 
del artículo 52 del mismo texto legal para los supuestos de extinciones contractuales por causas 
objetivas. 

Cabe sostener, en consecuencia, que, ciertamente, cuando a la conclusión a la que se llega en el 
proceso por despido es que tal despido no se ha producido en los términos pretendidos por la 
demanda porque el cese no resultaba improcedente, sino que era ajustado a derecho, la 
consecuencia antes indicada del reconocimiento de la indemnización de veinte días deviene 
automática. Lo mismo sucedería con la indemnización de doce días de tratarse de una relación de 
carácter temporal de las que, con arreglo al art. 49.1 c) del Estatuto de los Trabajadores (ET), llevan 
aparejada tal indemnización. 

Asimismo, la Sala de lo Social, reitera que el mencionado derecho a la indemnización no nace de la 
STJUE de 14 de septiembre de 2016 (asunto C-596/14), “cuya dificultosa y problemática 
interpretación ha sido corregida, tanto por las STJUE de 5 junio 2018 (Montero Mateos –C 677/16- y 
Grupo Norte Facility -C-574/16-), como, de manera específica, por la STJUE de 21 noviembre de 2018 
(C-619/17 ) -segunda de las dictadas por el Tribunal de la Unión en ese mismo caso-. Así lo hemos 
declarado en la STS, 4ª, Pleno, de 13 marzo 2019 (rcud. 3970/2016), al resolver el asunto que dio 
origen a aquella sentencia del TJUE. 

Por tanto, la Sala de lo Social del Tribunal Supremo estima el recurso de casación para la unificación 
de doctrina interpuesto y casa y anula en parte la sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y León, (Valladolid), “en el sentido de declarar el derecho del 
demandante a recibir a cargo de la parte demandada una indemnización de cuantía de veinte días de 
salario por año trabajado”. STS, Social, 1ª, de 28 de marzo de 2019.  

Actos de comunicación. El Tribunal Constitucional, que estima el recurso de amparo interpuesto por 
una entidad mercantil, aborda el derecho a la tutela judicial efectiva en relación con los actos de 
comunicación de procesal establecidos en la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la 
jurisdicción social, (LJS), que remite a la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

En este sentido, el máximo intérprete de la Constitución, con cita de la Sentencia del Tribunal 
Constitucional núm. 6/2019, manifiesta “que a modo de excepción y conforme a lo previsto en los arts. 
155.1 LEC y 53.1 LJS, no procede efectuar por medios electrónicos la citación o emplazamiento del 
demandado aún no personado en el procedimiento, pues esos actos deben realizarse por remisión a 
su domicilio. El criterio sintetizado en la sentencia objeto de cita —que es diametralmente opuesto al 
que sustenta la juzgadora a quo— se extrae sin dificultad de la intelección conjunta de los arts. 53.1 
y 56.1 LJS y 155.1 y 2 LEC. Y corrobora lo expuesto, la obligación que impone el segundo párrafo del 
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art. 273.4 LEC, consistente en tener que presentar en soporte de papel las copias de los escritos y 
documentos presentados por vía telemática o electrónica que den lugar al primer emplazamiento, 
citación o requerimiento del demandado. La finalidad que racionalmente se infiere de ese mandato no 
es otra que la de trasladar al referido demandado las copias presentadas en papel”. 

Asimismo, el Tribunal Constitucional considera que: “El hecho de que, por imperativo legal, los 
mencionados en este último precepto (art. 273.3 LEC) tengan que actuar en el proceso sirviéndose 
de esas vías tecnológicas y que, de acuerdo a lo previsto en el art. 152.2 LEC, ello dé lugar a que los 
actos de comunicación también se deban de practicar por medios electrónicos, no autoriza a entender, 
con fundamento en ese deber de relacionarse con la administración de justicia por medios 
electrónicos o telemáticos, que esas personas y entidades queden constreñidos, en cualquier caso y 
circunstancia, a recibir los actos de comunicación a través de esos medios, hasta el extremo de 
quedar neutralizada la regulación legal especialmente prevista, sin distinción de supuestos o sujetos, 
para las primeras citaciones o emplazamientos del demandado en el art. 155. 1 y 2 LEC”. 

En consecuencia, “al versar el presente supuesto sobre la primera citación de la parte demandada 
aún no personada, a fin de poner en su conocimiento el contenido de la demanda y la fecha de 
señalamiento de los actos de conciliación y juicio, dicha citación debió materializarse por correo 
certificado con acuse de recibo al domicilio designado por la actora, con independencia de que, una 
vez ya personada, esta última quedara obligada al empleo de los sistemas telemáticos o electrónicos 
existentes en la administración de justicia”. STC, 2ª, de 8 de abril de 2019. 

Carta de los Derechos Fundamentales. Directiva 79/7/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 
1978, relativa a la aplicación progresiva del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en 
materias de seguridad social. La Sala Segunda del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en el 
asunto C-161/18, que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial planteada por el Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y León, sobre la interpretación del artículo 21 de la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea, así como del artículo 4 de la Directiva 79/7/CEE del 
Consejo, de 19 de diciembre de 1978, relativa a la aplicación progresiva del principio de igualdad de 
trato entre hombres y mujeres en materias de seguridad social, ha declarado que:  

““El artículo 4, apartado 1, de la Directiva 79/7/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1978, sobre 
la aplicación progresiva del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en materias de 
seguridad social, debe interpretarse en el sentido de que se opone a una normativa de un Estado 
miembro, como la controvertida en el litigio principal, según la cual el importe de la pensión de 
jubilación en la modalidad contributiva de un trabajador a tiempo parcial se calcula multiplicando una 
base reguladora, determinada en función de los salarios efectivamente percibidos y de las 
cotizaciones efectivamente satisfechas, por un porcentaje que depende de la duración del período de 
cotización —período al que se aplica un coeficiente de parcialidad equivalente a la relación existente 
entre la jornada a tiempo parcial efectivamente trabajada y la jornada realizada por un trabajador a 
tiempo completo comparable y que se ve incrementado por un coeficiente de 1,5—, en la medida en 
que esta normativa perjudique en particular a las trabajadoras respecto de los trabajadores de sexo 
masculino”. STJUE, 2ª, de 8 de mayo de 2019.  

Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. Directiva 96/34/CE del Consejo de 3 de junio de 
1996 relativa al Acuerdo marco sobre el permiso parental celebrado por la UNICE, el CEEP y la CES. 
La Sala Primera del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en el asunto C-486/16, que tiene por 
objeto una petición de decisión prejudicial planteada por la Cour de cassation (Tribunal de Casación, 
Francia), sobre la interpretación del artículo 157 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 
así como de la cláusula 2, apartados 4 y 6, del Acuerdo Marco sobre el permiso parental, celebrado 
por la UNICE, el CEEP y la CES, en su versión modificada por la Directiva 97/75/CE del Consejo, de 
15 de diciembre de 1997, ha declarado que:  

“1) La cláusula 2, apartado 6 y, del Acuerdo Marco sobre el permiso parental, celebrado el 14 de 
diciembre de 1995, que figura en anexo a la Directiva 96/34/CE del Consejo, de 3 de junio de 1996, 
relativa al Acuerdo Marco sobre el permiso parental celebrado por la UNICE, el CEEP y la CES, en 
su versión modificada por la Directiva 97/75/CE del Consejo, de 15 de diciembre de 1997, debe 
interpretarse en el sentido de que se opone a que, cuando se despide a un trabajador contratado por 
tiempo indefinido y a tiempo completo mientras disfruta de un permiso parental a tiempo parcial, la 
indemnización por despido y el subsidio por permiso de recolocación que se han abonar a dicho 
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trabajador se fijen, al menos parcialmente, sobre la base de la retribución, de menor importe, que 
percibe cuando el despido tiene lugar. 

2) El artículo 157 TFUE debe interpretarse en el sentido de que se opone a una normativa como la 
controvertida en el litigio principal, que establece que, cuando se despide a un trabajador contratado 
por tiempo indefinido y a tiempo completo mientras disfruta de un permiso parental a tiempo parcial, 
dicho trabajador percibe una indemnización por despido y un subsidio por permiso de recolocación 
fijado, al menos parcialmente, sobre la base de la retribución, de menor importe, que percibe cuando 
el despido tiene lugar, en una situación en la que un número considerablemente mayor de mujeres 
que de hombres deciden disfrutar de un permiso parental a tiempo parcial y cuando la diferencia de 
trato que de ello resulta no puede explicarse por factores objetivamente justificados y ajenos a toda 
discriminación por razón de sexo”. STJUE, 1ª, de 8 de mayo de 2019. 

Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea. Directiva 2003/88/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 4 de noviembre de 2003, relativa a determinados aspectos de la ordenación 
del tiempo de trabajo. Directiva 89/391/CEE del Consejo, de 12 de junio de 1989, relativa a la 
aplicación de medidas para promover la mejora de la seguridad y de la salud de los trabajadores en 
el trabajo. La Gran Sala del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en el asunto C-55/18, que tiene 
por objeto una petición de decisión prejudicial planteada por la Audiencia Nacional, sobre la 
interpretación del artículo 31, apartado 2, de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea, de los artículos 3, 5, 6, 16 y 22 de la Directiva 2003/88/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 4 de noviembre de 2003, relativa a determinados aspectos de la ordenación del tiempo 
de trabajo, así como de los artículos 4, apartado 1, 11, apartado 3, y 16, apartado 3, de la Directiva 
89/391/CEE del Consejo, de 12 de junio de 1989, relativa a la aplicación de medidas para promover 
la mejora de la seguridad y de la salud de los trabajadores en el trabajo, ha declarado que:  

“Los artículos 3, 5 y 6 de la Directiva 2003/88/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de 
noviembre de 2003, relativa a determinados aspectos de la ordenación del tiempo de trabajo, 
interpretados a la luz del artículo 31, apartado 2, de la Carta de los Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea y de los artículos 4, apartado 1, 11, apartado 3, y 16, apartado 3, de la Directiva 
89/391/CEE del Consejo, de 12 de junio de 1989, relativa a la aplicación de medidas para promover 
la mejora de la seguridad y de la salud de los trabajadores en el trabajo, deben interpretarse en el 
sentido de que se oponen a una normativa de un Estado miembro que, según la interpretación de esa 
normativa adoptada por la jurisprudencia nacional, no impone a los empresarios la obligación de 
establecer un sistema que permita computar la jornada laboral diaria realizada por cada trabajador”. 
STJUE, Gran Sala, de 14 de mayo de 2019 
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Cierre registral por falta de depósito de cuentas: En relación con el cierre registral por la falta de 
depósito de cuentas, la Dirección General de los  Registros y del Notariado reitera que: “a) el mandato 
normativo contenido en el artículo 221 de la Ley de Sociedades Anónimas (hoy artículo 282 de la Ley 
de Sociedades de Capital), así como en el artículo 378 y en la disposición transitoria quinta del 
Reglamento del Registro Mercantil, no deja lugar a dudas: el cierre del Registro únicamente procede 
para el caso de incumplimiento de una obligación, la de depositar las cuentas anuales, y no por el 
hecho de que no hayan sido aprobadas o porque los administradores no las hayan formulado; b) que, 
dichas normas, por su carácter sancionador, han de ser objeto de interpretación estricta, y atendiendo 
además a los principios de legalidad y tipicidad a que están sujetas las infracciones administrativas y 
su régimen sancionador, con base en la consolidada doctrina del Tribunal Constitucional sobre la 
aplicación de similares principios a los ilícitos penales y administrativos (cfr. artículo 25 de la 
Constitución y Resoluciones de 24 de junio de 1997, 19 de octubre de 1998 y 22 de julio y 28 de 
octubre de 1999); c) que, por ello, al condicionarse el levantamiento del cierre registral únicamente a 
la acreditación de la falta de aprobación en la forma prevista en el artículo 378.5 del Reglamento del 
Registro Mercantil, que establece como uno de medios de justificación la certificación del órgano de 
administración con expresión de la causa de la falta de aprobación, sin que se distinga según cuál 
sea dicha causa, excedería del ámbito de la calificación del registrador determinar si la expresada 
resulta o no suficiente a tales efectos; y d) que, por cuanto antecede, la norma del mencionado artículo 
378.7 del Reglamento del Registro Mercantil, al permitir el levantamiento del cierre registral cuando 
“en cualquier momento» se acredite la falta de aprobación de las cuentas «en la forma prevista en el 
apartado 5” del mismo artículo no puede ser interpretada, como pretende el registrador, exigiendo 
que esa justificación documental se presente en el Registro dentro del plazo de un año, toda vez que 
dicha norma presupone que el cierre registral se ha producido, precisamente, por el transcurso de 
dicho plazo (cfr. artículo 378.1 del Reglamento del Registro Mercantil). 

En virtud de la citada doctrina, así como con fundamento en las Resoluciones de 13 de julio y 3 y 18 
de septiembre de 2001 y 2 y 20 de julio de 2005, dicho Centro Directivo estima el recurso interpuesto 
contra la nota de calificación extendida por el registrador mercantil y de bienes muebles de Puerto del 
Rosario, por la que se rechaza la inscripción de una escritura de elevación a público de acuerdos 
sociales. RDGRN de 22 de abril de 2019 

Certificación y elevación a instrumento público de acuerdos sociales: La Dirección General de 
los Registros y del Notariado resalta que “podrían distinguirse en el acceso a la publicidad registral” 
de los acuerdos sociales “tres escalones: el órgano social competente para formar la voluntad social; 
la persona o personas legitimadas para exteriorizar esa voluntad, para acreditar su existencia y 
contenido; y la llamada, en su caso, a formalizarla en escritura pública. 

En cuanto al último de los referidos escalones, (…), en tanto en cuanto comporta una manifestación 
de voluntad relativa a un negocio o acto preexistente que se enmarca en el ámbito de actuación 
externa de aquélla, compete “prima facie” al órgano de representación social, que podrá actuar 
directamente o mediante apoderado con poder suficiente (cfr., entre otras, las Resoluciones de 3 
septiembre 1980, 15 de mayo de 1990, 18 de enero de 1991, 28 de octubre de 1998, 7 de abril de 
2011, 27 de julio de 2015 y 14 de febrero de 2018). No obstante, en la normativa vigente dicha facultad 
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no queda ligada exclusiva e inescindiblemente a la titularidad del poder de representación, ya que, 
conforme al artículo 108 del Reglamento del Registro Mercantil, son competentes, no sólo los 
apoderados facultados para ello, aunque se trate de poder general para todo tipo de acuerdos en los 
términos establecidos por la norma reglamentaria, y las personas que tengan facultad para certificar 
los acuerdos de que se trate, sino también cualquiera de los miembros del órgano de administración 
-con nombramiento vigente e inscrito en el Registro Mercantil, cuando hubieren sido expresamente 
facultados para ello en la escritura social o en la reunión en que se hayan adoptado los acuerdos-. 
Pero, a diferencia de ese supuesto, cuando se trata de acreditar la existencia y el contenido de los 
acuerdos sociales se atribuye competencia exclusiva al órgano de administración, sin posibilidad de 
encomendar la facultad certificante, ni siquiera para casos aislados, a un apoderado (cfr. artículo 109 
del Reglamento del Registro Mercantil y Resolución de 15 de enero de 2004). Por lo demás, el mismo 
artículo 108.3 del Reglamento del Registro Mercantil, en su inciso final, excluye no ya la certificación 
sino incluso la formalización pública de acuerdos sociales por apoderado si no se toma como base 
para ello la previa certificación de los mismos”.  

En consecuencia, dicho Centro Directivo ha desestimado el recurso interpuesto contra la negativa del 
registrador mercantil y de bienes muebles I de Murcia a inscribir una escritura de elevación a público 
de acuerdos sociales de una entidad. RDGRN de 24 de abril de 2019. 
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